
Concurso 
de Proyectos 

de I+D+I 
y Consultoría

EDICIÓN 2017



Las empresas, nuevos emprendedores o 
asociaciones de interés social, inscribirán la 
necesidad tecnológica planteada a través de los 
medios previstos en el apartado correspondiente 
del concurso en www.redtcue.es

Hasta el 19 de julio de 2017

Hasta el 31 de octubre de 2017


